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Teniendo en cuenta que a la fecha la parte actora no ha procedido con la 

notificación del auto admisorio de la demanda al extremo accionado, se le 

REQUIERE para que en el término de 30 días proceda a adelantar todas 

las gestiones de notificación a la parte accionada, conforme lo disponen 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

pero en este último caso, deberá indicar bajo gravedad de juramento la 

fuente de donde obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y 

la respectiva prueba, así como la prueba de que el notificado tuvo acceso 

al mensaje de datos respectivo, como lo exige la Corte Constitucional en 

sentencia C-420 de 2020. 

 

Lo anterior, al amparo del artículo 317 del C.G.P. y so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 
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